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ABSTRACT 

The couple violence is a phenomenon with relevant social and health implications for the 

victims, and requires validated instruments for its application in forensic context. The present 

study has as aim to analyze the psychometric properties of the Attitudes Toward Couple 

Violence Scale in a sample of 1977 women from Arequipa (Peru). The results have 

confirmed the internal structure of the Attitudes Toward Couple Violence Scale by 

confirmatory factor analysis, so this test account with construct validity, but its internal 

consistency is low, so it can be concluded that this test has no reliability. Moreover, it was 

calculated the criteria validity by mean the correlational analyses with the Scale for 

Measuring Beliefs that Perpetuate Intrafamiliar Violence.    

 

Keywords: Couple violence, domestic violence, psychometric, family. 

 

______ 

*Correspondencia: Julio Huamani. Universidad Tecnológica del Perú; Walter L. Arias. 

Universidad Católica San Pablo; Liliana Álvarez, Universidad Nacional de San Agustín 

Email:  c21166@utp.edu.pe; warias@ucsp.edu.pe; liliana_as@hotmail.com 

Fecha de recepción: 17 diciembre de 2021               Fecha de aceptación: 09 de enero de 2022 

ACTA PSICOLÓGICA PERUANA 

2022, 7(1), 92-115 

mailto:liliana_as@hotmail.com


Julio Huamani, Walter Arias y Liliana Álvarez 

93 

RESUMEN 

La violencia de pareja es un fenómeno que tiene implicancias sociales y para la salud de las 

personas agredidas, y que requiere de instrumentos debidamente validados para su aplicación 

en el contexto forense. El presente estudio tuvo por objetivo analizar las propiedades 

psicométricas de la Escala de Actitudes frente a la Violencia Conyugal en una muestra de 

1977 mujeres de la ciudad de Arequipa (Perú). Los resultados han confirmado la estructura 

interna de la Escala de Actitudes frente a la Violencia Conyugal mediante el análisis factorial 

confirmatorio por lo que cuenta presenta validez de constructo, pero sus índices de 

consistencia interna son bajos, de modo que se concluye que no cuenta con confiabilidad. 

También se estimó la validez de criterio con la prueba mediante el análisis de correlación con 

la Escala de Creencias que perpetúan la Violencia Intrafamiliar. 

 

Palabras clave: Violencia conyugal, violencia intrafamiliar, psicometría, familia. 

 

RESUMO 

A violência conjugal é um fenómeno com relevantes implicações sociais e de saúde para as 

vítimas, necessitando de instrumentos validados para a sua aplicação em contexto forense. O 

presente estudo tem como objetivo analisar as propriedades psicométricas da Escala de 

Atitudes em Relação à Violência entre Casais em uma amostra de 1.977 mulheres de 

Arequipa (Peru). Os resultados confirmaram a estrutura interna da Escala de Atitudes face à 

Violência entre Casais através de análise fatorial confirmatória, pelo que este teste conta com 

validade de construto, mas a sua consistência interna é baixa, pelo que se pode concluir que 

este teste não tem fiabilidade. Além disso, calculou-se a validade de critério por meio das 

análises correlacionais com a Escala de Mensuração de Crenças que Perpetuam a Violência 

Intrafamiliar. 

 

Palavras-chave: Violência conjugal, violência doméstica, psicométrica, família. 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú existen aproximadamente 49,000 psicólogos registrados ante el Colegio de 

Psicólogos del Perú en el 2022, de los cuales hasta diciembre del 2021 solo 134 laboran en el 

área de medicina legal del Ministerio del Interior que recibe diversas denuncias que 

comprenden la afectación de la salud mental. En Arequipa, ciudad ubicada al sur de Perú, un 

80% de los casos que se atienden en el área de medicina legal se relacionan con diversas 

formas violencia intrafamiliar, ya que, de hecho, los informes nacionales de salud mental 

desde el 2004 hasta el 2021, reportan que los cuatro trastornos con mayor prevalencia en el 

país son los desórdenes del estado del ánimo, los desórdenes de ansiedad, el consumo de 

sustancias y la violencia doméstica (Ministerio de Salud, 2004, 2018, 2021).  

Estas cifras revelan no solo la insuficiente cantidad de psicólogos peruanos que 

atienden las problemáticas de salud mental en medicina legal del Ministerio del Interior, sino 

también la gran cantidad de casos de violencia intrafamiliar, sobre todo la infringida de 

varones hacia féminas en el marco de relaciones de pareja. En ese sentido, en el Perú, el 

gobierno ha implementado diversas medidas para disminuir la violencia de género, partiendo 

del tamizaje e investigación de la violencia doméstica. Por ejemplo, la Encuesta Demográfica 

y de Salud Familiar (ENDES) desarrollada por el Instituto Nacional de Estadística e 

Informática (INEI, 2019) incorporó a partir del año 2000 un módulo especializado para 

monitorear la violencia que atraviesa la mujer, con la que se es encuestan de manera aleatoria 

más de 25 000 mujeres de 15 a 49 años de todo el país.  

Además, en 2015 el gobierno del Perú promulgó la Ley Nº 3064, la cual deroga a la 

Ley Nº 26260. La nueva ley se formuló con la finalidad de sancionar las prácticas de 

violencia, así como, implementar mecanismos y fomentar estrategias de prevención 

encaminados a eliminar la violencia contra la mujer y los demás miembros del núcleo 

familiar. Se reconocen nuevos tipos de violencia, disminuye los plazos y requisitos en los 

procesos. Sin embargo, una limitación todavía patente para la atención y evaluación de la 

violencia contra la mujer es la escasez de materiales de evaluación apropiadamente validados 

para la medición y diagnóstico de la violencia intrafamiliar fenómenos asociados.  

Esto es sumamente preocupante porque la violencia constituye un problema de salud 

pública que vulnera los derechos humanos (Miró Quesada y Ñopo, 2022), y que afecta a 

miles de mujeres en todo el mundo, de manera predominante. Según Yang et al. (2021) entre 

el 15% y el 75% de mujeres reportaron ser víctimas de violencia psicológica, física o sexual 

al menos una vez en su vida. En América Latina por ejemplo la violencia intrafamiliar es uno 
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de los cuatro factores que comprometen la salud mental de los habitantes de los países de esta 

región (Moreno, 1999), y en el Perú, según el INEI (2019) una de cada cinco mujeres de entre 

15 y 49 años ha sido víctima de violencia por parte de su pareja. Además, se han realizado 

diversas investigaciones que han evidenciado que la violencia familiar es mayor en las 

ciudades de provincia y las que se ubican en la sierra (Castro y Rivera, 2015; Miljánovich et 

al., 2010). Un estudio reciente ha reportado que los factores que predicen un mayor riesgo de 

violencia contra la mujer son el haber sido testigo de violencia doméstica en la familia de 

origen, el haber sido víctima de violencia parental durante la niñez, el bajo nivel educativo, el 

tener una relación de convivencia y un bajo nivel socioeconómico (Castro et al., 2017).  

En el Perú también se han realizado estudios sobre los efectos de los programas de 

intervención en casos de violencia de pareja, tanto en las víctimas y los agresores como en los 

operadores que los atienden (Deza, 2012b; Deza y Guzmán, 2009; Deza y Vizcardo, 2018; 

Félix-Montes et al., 2020; Nóblega, 2011; Tenorio, 2009); las formas de comunicación y 

negociación de mujeres víctimas de violencia (Delgado, 2016; Quintana et al., 2016); la 

transmisión transgeneracional de la violencia intrafamiliar (Arias et al., 2017) y diversas 

variables que explican la violencia de pareja (Copaquira et al., 2020; Miljánovich et al., 

2013); en particular la dependencia emocional (Aiquipa, 2015; Espinoza, 2016; Huerta et al., 

2016). En ese sentido, dado que la violencia contra la mujer es un fenómeno multicausal 

(Menéndez et al., 2013) se han formulado diversos modelos teóricos que la explican a través 

de mecanismos variados como el aprendizaje social (Bandura, 1965), la dependencia 

emocional y la configuración de un apego inseguro (Loubat et al., 2007; Rizo-Martínez et al., 

2020; Sánchez, 2016), y otras variables psicológicas como el locus de control (Azabache y 

Rojas, 2005), las representaciones sociales (Molina et al., 2010) y las creencias sobre la 

violencia relacionadas con las concepciones míticas del amor que terminan perpetuando la 

violencia de pareja (Bernal-Baldenebro et al., 2019; Deza, 2012a; Trujillo y Contreras, 2021). 

Por otro lado, más recientemente, desde una postura sociocrítica se ha planteado que 

el desequilibrio de poder entre hombres y mujeres sería el principal mecanismo que explica la 

violencia de pareja (Barbosa et al., 2017; Ferrer y Bosch, 2000; González et al., 2018), y de 

hecho, el sexismo en sus diferentes formas ha resultado ser un excelente predictor de la 

violencia de pareja, aunque de forma bidireccional, es decir, tanto de hombres hacia mujeres 

como de mujeres hacia hombres (Arnoso et al., 2017; Paiva y Pereira, 2021; Rivas-Rivero y 

Bonilla-Algovia, 2022). Algunos estudios en Perú, han evidenciado que ciertos estereotipos 

sexistas determinan relaciones focalizadas en el placer con altas cuotas de violencia entre 

parejas de 18 y 24 años (Quintana et al., 2019), y que las mujeres universitarias con mayores 
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niveles de sexismo presentan más violencia expresada de tipo verbal o psicológica con sus 

parejas (Fernández et al., 2019). Este tipo de violencia bidireccional parece ser, además, 

común a varios países de Latinoamérica según algunas investigaciones recientes con 

muestras representativas de diversos países de la región (Nunes-Costa et al., 2019; Osorio et 

al., 2021). 

En ese sentido, existen diversas formas de violencia, tales como la física, la verbal, la 

psicológica, la sexual y la económica (Muñoz y Echeburúa, 2016; Ocampo, 2015); aunque 

también se distingue entre la violencia expresiva o emocional y la instrumental o razonada 

(Company y Soria, 2016); reportándose en algunos estudios que los varones ejercen más 

violencia de tipo físico, sexual y económica; mientras que las mujeres expresan más violencia 

verbal o psicológica (Arias et al., 2017; Fontanil et al., 2005). En ese sentido, se han 

planteado diversas tipologías de agresores como los que presentan patologías mentales, los 

antisociales, los celosos, los reactivos, etc. (Aguilar-Ruiz, 2018; Amor et al., 2009; Boira, 

2008; Fernández y Echeburúa, 2008). En el caso de las víctimas se ha señalado que la 

violencia contra la mujer se asocia con altos niveles de depresión, ansiedad, estrés 

postraumático, baja autoestima, y otras manifestaciones que comprometen la salud mental de 

las mujeres agredidas (Alonso y Labrador, 2008; Herman, 1992; Lara et al., 2019; León, 

2012; Ocampo, 2015; Patró et al., 2007; Perdomo, 2019; Matud, 2004; Rodríguez et al., 

2021; Sarasua et al., 2007; Zeballos et al., 2020). 

La violencia contra la mujer llega a su forma más grave en el feminicidio, aunque es 

un fenómeno controvertido, ya que implicaría el asesinato de una persona por su condición de 

mujer, por lo que los crímenes contra la mujer más que delitos pasionales serían delitos de 

poder; sin embargo, el 76% de homicidios se produce contra los varones (Elkin, 2017). 

Además, la noción de feminicidio ha sido más alentada por el feminismo, que muchas veces 

al margen del campo académico, cobra un carácter netamente ideológico y político (Ibáñez, 

2018). Por otro lado, no puede negarse que estas nuevas concepciones de la violencia de 

género contra la mujer se han extendido al contexto urbano, donde más allá del entorno 

familiar, también tiene como víctimas a mujeres de diversas edades que padecen tocamientos 

indebidos, acoso callejero verbal u otras formas (Briceño-León, 2002); que actualmente se 

encuentran establecidas y sancionadas por ley, ofreciendo mayor protección a las mujeres que 

suelen ser objeto de las mismas. También se ha investigado de manera más frecuente la 

violencia de pareja en contextos de noviazgo, pues se sabe que esta se mantiene o se 

intensifica cuando la pareja formaliza su relación con el matrimonio o forma una familia 
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(Bonilla-Algovia y Rivas-Rivero, 2019; Fernández et al., 2019; Guevara-Martínez et al., 

2017; Pérez et al., 2021).  

Otra variable que está siendo estudiada en el contexto de la violencia intrafamiliar, es 

la actitud frente a la violencia de pareja, pues tiene injerencia en las conductas y creencias 

sobre la violencia contra la mujer (Méndez y García, 2015; Pacheco, 2015), además, se han 

asociado a alteraciones emocionales después de haber sufrido violencia de pareja (Calvete et 

al., 2007). Estas creencias se forman desde etapas tempranas del desarrollo, y algunos 

estudios con adolescentes de Lima, han podido establecer que las percepciones y actitudes 

hacia la violencia conyugal se forjan en base a las vivencias intrafamiliares (Olarte, 2020; 

Ortiz, 2021), determinando en algunos casos conductas hostiles (Mayorga y Ñiquen, 2010) y 

esquemas maladaptativos cuando proceden de familias disfuncionales (Seperak et al., 2018). 

También se ha reportado que estos esquemas mentales disfuncionales se asocian con las 

manifestaciones de dependencia emocional con diferencias significativas entre mujeres con y 

sin violencia conyugal (Espinoza, 2016; Huerta et al., 2016) con resultados similares a los 

reportados en otros países de habla hispana (Gallardo y Concha-Salgado, 2017). 

Ahora bien, con respecto a Perú, existen pocos instrumentos validados para evaluar la 

violencia contra la mujer, lo que deja a los especialistas de salud mental y del área forense 

con pocos recursos evaluativos para una evaluación objetiva. Por ello, en el estudio se 

analizan las propiedades psicométricas de la Escala de Actitudes frente a la Violencia 

Conyugal, que fue creada y validada por Josué Egoavil y Oscar Santivañez (1997) en la 

ciudad de Lima; pero hace más de 25 años no se han analizado sus propiedades 

psicométricas. Para su elaboración, se formularon 80 reactivos, con la finalidad de obtener la 

validez de contenido los reactivos fueron revisados por profesionales vinculados al área de la 

familia en zonas urbano-marginales del Callao, aceptándose 45 ítems, dichos ítems se 

aplicaron a 150 mujeres pertenecientes a Clubes de Madres del Callao que presentaron 

denuncias de maltrato por violencia conyugal. Efectuaron el AFE, quedando reducidos a solo 

32 ítems distribuidos en cuatro factores: actitudes frente a la pareja, frente al grupo, frente a 

las normas sociales y autoestima; la prueba Alfa de Cronbach evidenció índices de 

consistencia interna superiores a .6.  
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MÉTODO 

Tipo de estudio 

El presente estudio es de tipo instrumental (Montero y León, 2002), puesto que se 

analizan las propiedades psicométricas de la Escala de Actitudes frente a la Violencia 

Conyugal. 

Participantes 

Participaron 1977 mujeres de 18 a 45 años, que provienen de cuatro distritos de 

Arequipa: 24.6% de Tiabaya, 24.8% de Yura, 25.3% de Sachaca y 25.3% de Cerro Colorado. Al 

momento de la evaluación el 0.3% eran solteras, el 66.4% eran convivientes, el 32.8% eran 

casadas y el 0.6% eran divorciadas. En cuanto a su grado de instrucción, el 7.2% poseían 

educación primaria, el 56.2% poseían educación secundaria, el 20.6% poseían estudios técnicos 

y el 15.8% poseían estudios universitarios. Todas provenían de un estrato socioeconómico bajo 

o medio bajo y fueron seleccionadas mediante un muestreo no probabilístico (Hernández et al., 

2010). 

Instrumentos 

La Escala de Actitudes frente a la Violencia Conyugal (EAFVC) 

Elaborada por Egoavil y Santivañez (1997), consta de 32 ítems en una escala de 

Likert con cinco alternativas de respuesta desde una total aceptación a total rechazo al 

comportamiento violento de la pareja con respecto de la mujer en el contexto de la vida 

conyugal. El AFC evidenció una estructura interna conformada por cuatro factores, sin 

embargo, los índices de fiabilidad fueron bajos.  

Escala para medir Creencias que perpetúan la Violencia Intrafamiliar  

Fue creada por Araya (2003), conformada por 39 ítems en una escala de Likert. Su 

aplicación pude ser individual o colectiva en adultos. Se consideró la versión de tres factores 

para la estructura interna, puesto que, reportaron los siguientes índices de confiabilidad: 

Creencias perturbadoras de maltrato físico infantil (α= .81), Creencias perturbadoras de 

violencia doméstica (α= .72) y Creencias perturbadoras de abuso sexual en menores (α= .67). 

Procedimiento  

Los autores del estudio entrenaron a los colaboradores del estudio para que ejecutaran 

una correcta aplicación de las pruebas. Los instrumentos se aplicaron durante la mañana en 

puntos estratégicos como mercados, supermercados, municipalidades y plazas, en el periodo 

de setiembre a diciembre del 2019. Previo a que respondieran las pruebas, los colaboradores 

explicaron la finalidad del estudio y el consentimiento informado, aquellas mujeres que 

estuvieron de acuerdo fueron consideradas como parte de la muestra.  
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Análisis de datos 

Se analizaron las evidencias psicométricas de los instrumentos utilizados. Los valores 

de asimetría considerados adecuados se ubicaron dentro del rango ±1,5 que indican 

variaciones leves a la normalidad (George y Mallery, 2001). Asimismo, las correlaciones 

ítem-test deben presentar coeficientes superiores a 0.2 (Kline, 1995). También se realizó el 

análisis factorial confirmatorio (AFC) con el programa estadístico AMOS versión 23 

(Arbuckle, 2014), empleando el método de máxima verosimilitud (ML) (Lara, 2014). Se 

verificó el modelo a través de las medidas de bondad de ajuste, para ello se ha propuesto 

utilizar el criterio χ2/df < 2 ó χ2/df < 5 como medida de ajuste (Schumacker y Lomax, 2004). 

El Índice de Bondad de Ajuste (GFI) y el Índice de Ajuste Comparativo (CFI) donde los 

valores superiores a .90 indican buen ajuste (Byrne, 1994). Para el Error Cuadrático Medio de 

Aproximación (RMSEA) los valores de hasta .08 indican un ajuste razonable (Kline, 2005). 

Asimismo, se estimó la confiabilidad de las variables latentes, utilizando una corrección del 

coeficiente omega (ω) por la presencia de errores correlacionados (Ventura-León y Caycho-

Rodríguez, 2017). Finalmente, se elaboraron los baremos y con la finalidad de valorar la 

validez convergente se realizaron correlaciones entre las dimensiones resultantes de ambas 

pruebas mediante el coeficiente de correlación de Pearson.  
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RESULTADOS 

Análisis descriptivo de los ítems 

Tabla 1 

Análisis de los ítems de la EAFVC (N=1977) 

Ítems M DE g1 g2 r ítem-test 

1 2.35 1.318 0.747 -0.737 ,598** 

2 2.66 1.373 0.322 -1.298 ,497** 

3 2.17 1.175 0.952 -0.157 ,476** 

4 2.74 1.309 0.100 -1.420 ,550** 

5 2.49 1.211 0.450 -1.045 ,625** 

6 2.44 1.271 0.533 -1.045 ,645** 

7 2.15 1.109 0.980 0.117 ,416** 

8 2.29 1.312 0.636 -1.016 ,432** 

9 3.47 1.280 -0.571 -0.905 ,224** 

10 2.36 1.309 0.538 -1.128 ,581** 

11 2.97 1.216 0.009 -1.284 ,090** 

12 3.89 1.101 -1.229 0.806 ,132** 

13 2.58 1.350 0.437 -1.189 ,622** 

14 2.74 1.324 0.103 -1.371 ,200** 

15 3.79 1.132 -1.035 0.252 ,280** 

16 3.19 1.258 -0.356 -1.201 ,417** 

17 2.06 1.085 1.090 0.364 ,509** 

18 2.59 1.344 0.403 -1.216 ,658** 

19 2.66 1.352 0.324 -1.274 ,617** 

20 3.93 1.150 -1.154 0.440 ,294** 

21 3.77 1.221 -1.009 -0.018 ,417** 

22 2.74 1.363 0.204 -1.389 ,667** 

23 2.72 1.171 0.178 -1.145 ,540** 

24 3.55 1.138 -0.812 -0.332 ,392** 

25 3.14 1.282 -0.014 -1.299 ,344** 

26 2.72 1.421 0.282 -1.375 ,683** 

27 2.66 1.349 0.395 -1.176 ,541** 

28 4.23 0.977 -1.647 2.494 ,186** 

29 4.07 1.081 -1.348 1.124 ,202** 

30 2.80 1.360 0.290 -1.299 ,554** 

31 3.81 1.125 -1.000 0.145 ,391** 

32 4.20 0.978 -1.610 2.486 ,188** 

Nota: g1= asimetría; g2= curtosis: r ítem-test= correlación ítem-test 

 

Se realizó el análisis descriptivo de los ítems (Tabla 1), encontrando medias 

aritméticas que van desde 2.06 (ítem 17) hasta 4.23 (ítem 28), que corresponderían a los 

indicadores autoestima y actitudes frente a las normas sociales respectivamente. Los 

estadísticos descriptivos muestran que los ítems no presentan valores elevados de asimetría, 

considerando los valores dentro del umbral ±1,5 (George y Mallery, 2001), por lo que las 

distribuciones no son excesivamente no normales. Al analizar las correlaciones ítem-test la 

mayoría de las correlaciones presentan coeficientes superiores a 0.2 (Kline, 1995), excepto 

los ítems 11, 12, 28 y 32, los cuales fueron eliminados. 
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Análisis de la estructura interna mediante AFC 

 
Figura 1.  

Análisis Factorial Confirmatorio de la EAFVC    

 
 

Por otro lado, las cargas factoriales estandarizadas (λ) de los ítems del modelo 

propuesto de la escala son significativas y en la dirección esperada, el λ promedio es 

aceptable porque es mayor a .40 (λ promedio = .54). Las cargas factoriales estandarizadas, así 

como, los residuos de los ítems del modelo original se evidencian en la Figura 1. 

 

Tabla 2 

Índices de bondad de ajuste de la EAFVC 

Modelo X2 gl X2/gl CFI GFI RMSEA [IC 90%] 

Modelo original 1508.01 144 10.4 .893 .914 .069 [.066, .072] 
Nota: CFI= Índice de Ajuste Comparativo; GFI= Índice de bondad de ajuste; RMSEA= error cuadrático medio de 

aproximación. 

Se puso a prueba una estructura interna multidimensional de la escala. Se eliminaron 

12 ítems de los 32 ítems originales, y el nuevo modelo hallado se conformó por 20 reactivos. 
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Los índices de ajuste obtenidos utilizando el AFC se muestran adecuados para el modelo 

propuesto de cuatro factores (Tabla 2). 

 

Análisis de la confiabilidad 

 

Tabla 3 

Descriptivos y coeficientes de consistencia interna de las dimensiones de la EAFVC 
Factores Ítems M DE ω Asimetría 

Actitudes frente a la pareja 2,6,10,13, 18, 22, 26, 30 20.89 7.68 0.865 0.219 

Actitudes frente al grupo 3,15,19,23 11.34 3.00 0.481 0.043 

Actitudes frente a las normas sociales 4,8,16,24 11.78 3.08 0.460 -0.173 

Autoestima 1,5,17,25 10.05 3.28 0.630 0.566 

Nota: M= Media; DE= desviación estándar; ω= omega factorial 

 

Al analizar la consistencia interna se evidenciaron valores adecuados para el factor 

Actitudes frente a la pareja (ω= .865), Autoestima (ω= .630), Actitudes frente al grupo (ω= 

.481) y Actitudes frente a las normas sociales (ω= .460). Además, los valores de asimetría 

(g1< 1.50) muestran desviaciones no significativas de la normalidad, por ello se empleó a la 

media como estadístico de tendencia central. 

 

Análisis de la validez de criterio 
 

Tabla 4 

Correlaciones entre las Creencias de perpetúan la violencia y las Actitud hacia la violencia conyugal  

  1 2 3 4 5 6 7 8 9 

1. Creencias perturbadoras de maltrato físico infantil  - 
        

2. Creencias perturbadoras de violencia doméstica ,637** - 
       

3. Creencias perturbadoras de abuso sexual en menores ,505** ,723** - 
      

4. Creencias que perpetúan la violencia ,831** ,905** ,857** - 
     

5. Actitudes frente a la pareja ,254** ,235** ,119** ,235** - 
    

6. Actitudes frente al grupo ,217** ,205** ,174** ,230** ,669** - 
   

7. Actitudes frente a las normas sociales ,224** ,222** ,182** ,242** ,571** ,548** - 
  

8. Autoestima ,147** ,161** ,117** ,164** ,656** ,584** ,501** - 
 

9. Actitud hacia la violencia conyugal ,260** ,250** ,164** ,260** ,936** ,808** ,741** ,800** - 
 

Al relacionar la variable creencias que perpetúan la violencia y sus dimensiones con 

la variable actitud hacia la violencia conyugal y sus dimensiones se observa relaciones 

significativas directas de corte bajo (Cohen, 1988), datos que indican que puntajes altos 

evidencian que el problema en la relación de pareja mantiene dicha creencia y esta se 

relaciona las normas sociales, el grupo y la pareja, la misma que se exteriorizaría en forma de 

comportamientos violentos, representados en la violencia física, doméstica e, incluso, abuso 

sexual (Tabla 4). 
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DISCUSIÓN 

Se han analizado las propiedades psicométricas de la Escala de Actitudes frente a la 

Violencia Conyugal (EAFVC) de Egoavil y Santivañez (1997), que obtuvo adecuados índices 

de bondad de ajuste que corroboran su estructura interna de cuatro factores, sin embargo, con 

respecto a la confiabilidad, los índices de consistencia interna fueron bajos para tres de las 

cuatro dimensiones, con valores entre .481 a .630. De este modo, solo el factor Actitudes 

frente a la pareja obtuvo un índice de óptimo (ω= .865) empleando la prueba Omega de 

McDonald; por tanto, dado que este instrumento no presenta una confiabilidad adecuada en 

sus escalas, no se han calculado los baremos.  

Por otro lado, se pudo obtener evidencias de validez convergente al correlacionar los 

valores de la EAFVC y la Escala de Creencias que Perpetúan la Violencia Intrafamiliar de 

Araya (2003), de modo que ambos instrumentos se correlacionan significativamente con una 

tendencia positiva, pero baja. De forma más específica, las actitudes frente a la violencia 

conyugal se correlacionaron con las dimensiones Creencias perturbadoras de maltrato físico, 

Creencias perturbadoras de violencia doméstica y y el puntaje total de la Escala para medir 

Creencias que Perpetúan la Violencia Intrafamiliar. Esto quiere decir que las Creencias 

perturbadoras de abuso sexual en menores no se relacionan de forma relevante con las 

actitudes frente a la violencia conyugal; lo que refuta los reportes que señalan que cuando 

existe violencia conyugal, una de las formas de violencia intrafamiliar que se observa es la 

agresión sexual contra menores (Sepúlveda, 2005; Cirillo y Di Blasio, 2004; Barudy, 1998; 

Corsi, 1992). 

En ese sentido, los estudios recientes sobre abuso sexual contra menores señalan que 

si bien, esta forma de violencia es más común dentro del ámbito familiar próximo del menor, 

no necesariamente se asocia con la violencia conyugal o la violencia parental de tipo físico; 

aunque sí repercute negativamente en su desenvolvimiento escolar, familiar y social durante 

la niñez y la adolescencia, o durante su vida adulta con diversas alteraciones en la salud 

mental (Diehl, et al., 2018; Villegas y Ortiz, 2020). Por lo demás, puesto que no tenemos 

estudios psicométricos previos con el instrumento analizado, no podemos contrastar los 

resultados obtenidos con los reportados por los autores de las escalas (Araya, 2003; Egoavil y 

Santivañez, 1997). Pero puede decirse que salvo la dimensión de Actitudes frente a la pareja 

de la EAFVC podría ser utilizada con fines de investigación, dado que obtuvo índices 

adecuados de confiabilidad adecuados, y las otras tres dimensiones no. 
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Por ello, consideramos que sería necesario analizar las propiedades psicométricas de 

pruebas psicológicas que miden diversas formas de violencia, como se ha hecho en Chile con 

el Manual para la Valoración del Riesgo de Violencia contra la Pareja (Gallardo y Concha-

Salgado, 2017), o en Argentina con la Escala para Evaluar Opiniones sobre la Violencia de 

Género en las Escuelas (Aizenberg et al., 2019), o el Index of Spouse Abuse en Brasil (Sierra 

et al., 2010), o la Escala de Predicción de Riesgo de Violencia Grave de Pareja en México 

(Reveles et al., 2020), o la Escala de Identificación de las Etapas de Cambio Conductual en 

Mujeres en una Relación Conyugal Violenta validado en Colombia (Ospina et al., 2006); así 

como muchas otras pruebas que serían de gran utilidad en el ámbito forense peruano, donde 

varios estudios han reportado que aproximadamente el 40% de las mujeres entre 15 y 50 años 

han sido víctimas de violencia de pareja (Castro et al., 2017; INEI, 2019; Miljánovich et al., 

2010; Quintana et al., 2016). 

Por otro lado, hace falta también mejorar los protocolos de atención para las víctimas 

de violencia sexual en el Perú, que a pesar de los avances en los últimos años, no se ejecutan 

con la objetividad ni la preparación debida como ocurre en países como España (Andrade et 

al., 2019; Boira y Jodrá, 2010; Caballé-Pérez et al., 2020; González y Garrido, 2005; Herrera 

y Amos, 2017; Matud et al., 2004; Muñoz y Echeburúa, 2016) o Chile (Arón, 2001; Larraín, 

1992; Matamala y Barrera, 2022; Mello y Dias, 2014). Es necesario tener presente que, si el 

Estado no actúa de forma pertinente en casos tan delicados como los de violencia conyugal o 

intrafamiliar, en sus diversas modalidades; está contribuyendo indirectamente a perpetuar las 

consecuencias de la violencia de género (González, 2018). 

También se torna necesario promover las capacidades resilientes en las féminas 

víctimas de violencia mediante la incorporación de talleres específicamente diseñados para 

estos fines en los programas desarrollados en el país (Zalapa et al., 2012); así como 

actividades orientadas a fomentar la reconciliación y el perdón en la pareja (Enright y 

Fitzgibbons, 2015; Makinen y Johnson, 2006), que según algunos reportes disminuyen los 

síntomas de depresión (Brown, 2003). Para tales fines, se pueden tomar en cuenta diversos 

modelos teóricos basados en los planteamientos ecosistémicos (Brofenbrenner, 1970), o 

basados en modelos de terapia sistémico familiar que han sido aplicados satisfactoriamente 

para explicar e intervenir en los casos de violencia conyugal o intrafamiliar (Haley, 2002; 

Minuchin y Fishman, 1996; Ríos, 2005). Todo ello, con la finalidad de promover el 

fortalecimiento de la familia y el bienestar integral de sus miembros (Pliego y Castro, 2015). 

Tampoco puede dejarse de lado la violencia doméstica hacia los varones, que si bien 

es mucho menos frecuente que la que reciben las mujeres (Jakupcak et al., 2002), merece ser 
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atendida e investigada mediante métodos e instrumentos objetivos que permitan medir, 

comprender y evaluar dicho fenómeno (Delgado 2006; Trujano et al., 2010), pues según 

algunos reportes en Perú las cifras de la violencia doméstica o durante el noviazgo contra el 

varón están aumentado en los últimos años (Fernández et al., 2019). Con respecto a ello, se 

considera sumamente importante desarrollar formas de medición de la violencia de pareja en 

función de la intensidad, ya sea para varones o mujeres, pero con criterios científicos 

objetivos y cuantificables (Arriaga et al., 2016). Esto no significa, dejar de lado la medición 

de la violencia contra la mujer, más aún si se ha reportado que en el contexto de 

confinamiento por la pandemia por la enfermedad COVID-19 las cifras de violencia de pareja 

han aumentado significativamente en relación con años anteriores (Llanos, 2021).  

Finalmente, algunas de las limitaciones de este estudio que deben mencionarse, 

comprenden la aplicación de un muestreo no probabilístico, que, a pesar del tamaño 

representativo de la muestra, imposibilitan la generalización de los resultados, por tanto, se 

requiere de más investigaciones psicométricas de los instrumentos utilizados para llegar a 

resultados más concluyentes. Por otro lado, el hecho de no contar con más estudios previos 

de EAFVC, no se ha podido contrastar los resultados obtenidos con otras investigaciones 

psicométricas.  
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